
Mun¡cipalidad Dist.ital
CERRO COLORADO

"Cuna letSilIar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N' 430-2026-GI\,¡-I\¡DCC

Cero Colorado, 03 de julio de 2026

VlST0Si

O¡den de Seryicio N" 00867 de fecha 07 de ab ldel 2026, la Municipalidad Distrital de CsÍo Colorado y el consullor 4l\¡
,llER|A S.A.C., suscibieron el¡nstrumento contractual para la elabor¿cón delexpedienb técnico IOARR 'Construcción de c¿lzada o
en el(¡a)jión E.E.U.U. delBrasil, cenlro poblado Semi Ru|¿l Pachacútec, dist¡to de CeÍo Colorcdo, provincia Arequipa, depatamento

, con código único de inve¡sión 2712209, la Carta N" 022-2026-4M INGENIERIA SAC suscñta por el consultor, el Infon¡e Técnico

co¡juntocon,a ejecución de la obra bajo elsistema de entrcga de diseño y coñstrucción;

Que, el sub numenl 4 1 del numeral 4 del artícu¡o 79 de la LO[4 precisa que son funciones especificas compa¡tidas de las
mun¡cipalkjades distritales eiecllardireclamente o proveer la ejecución de las obBs de infraestructura uóana o ruElque sean indispe¡sables
para el desenvolvimiento de la vida delvecindado, la prcduccón, elcomercio, eltransporte y Ia comunicación en efdistrito, tales como pistas
0 calzadas, vÍas, puentes, parques, mercados, canales de irigación, loc¿les comunales, y obras simrtarcs;

Que, el numer¿l 46.4 del alículo 46 de la Ley Genenlde ConlEtac¡ones públic¡s (enadelante, LGCP)apunla, que elrequeimjento

::-1",T19-dj TT" 9!f y oqeuva, y deb€ expresar el bien, seryicio u obra a contralar, pr€ferentemente, en iunción a su dóempeño y
runcEnalr0a0 ElrequenmEntode b¡enes se plasma en especifcaciones técnicas;elde se¡ticios, en términos de refe¡enciá;y eldeobias, eá
el expediente técn¡co de obra o en los objelivos funconales, según el sistema de entrega utilizado. En los documenb; integrantes'del
expedienle de contratación segün coresponda, se aplica expreiamenle el p¡nciplo de'valof por dinero Con re.speclo a lo; conlratos
estandarizados de ingenieria y consfucción de uso intemacíonal, elrequedmiento puede plasmaEe en aquellos documenbs que prccise¡ su
atcance;

Que' el numeral46 5. delarticolo 46 de la Ley Generalde Contrahciones Púb¡¡c¿s enge que el expediente tócnico de obra debe
conlar con una estructurc de costos delnida de acuerdo con las padc!rarldades que demande b;omplejidad del proyecto

Oue' el numeÉ|46 6 delartlculo 46 d€ h Ley General de Contrataciones Publicas asienta que, parc la elaboración de expedientes
técñicos de obfa, las entidades confatantes utilizan la metodoiogía Bl¡,1en elmarco delPlan Ellv Peru y las disposic¡onss delsistem; Nacional
de Programación ft.'lullianualy Gestio0 de Inversrones par¿ la gestiónde ¡a infomación de las inve¡siones. En elcaso de obras bajoelsbtema
de entrega de sólo construc!¡ón, el contr¿tista revisa el expediefte técnico de obra e infoma al supe isor o inspectof de obra, sobre los
posibles desgos del pfoyecto, de conesponder. Los plazos y condiciones para ello se establecen en el reglamento. Lo dbpuesio en este
pánalo no es aplicable a los contratos estandadzados de ingenieria y conslrucción de uso intemacionall

Oue' elliteralb delaliculo l60delReglamentode Ley Generclde Confataciones Públicas estjpula que los crileoos p¿ra laelección
de sistomas de entrega y modahdades de pago parc obr¿s y consultoria de obras se debe evaluarcomo minimo el¡ivelde ceneza delcosto
llñar: el sFterna de enlrega ysu modaliiad de pago elegida brinda a la entidad conüatante u¡ nivelrazonabl€ de certeza sobre elpresupuesto
necesario para la ejeclción de los comDonentesi

Que, el nlmeral 170 1 deladiculo 170 delReglamento de Ley Generalde Contataciones Públicas noÍna que ele¡pediente técnico
de la obra guarda coherencia con los objetivos alcances y parámetrcs qle sustentan la viab¡lidad o aprobacifi de las inversiones:

O!e' el numeraL 170.2 del aniculo 170 del Reglamento de Ley General de Contralaciones Públicas estaluye que el o(pedieflte
lécnico comprcnde.el diseño de la obtr y puede ser elaborado por Ia entjdad contralante, a lravés del óeano encargado de la elaboracón,
aprcbació¡ y/o confomidad de la elaboración de expedientes técoicos de acuerdo a sus documentos de g¡stón, o a 

-través 
de un contratista

bajo supervisión, para lo cualse contrata una conslltoria de obra conforme los sislemas de entfega contemplados en el articuto 
.jsg 

o en

N" 017'2026'GMCH/SGEPA4DCC emilido por el l¡genierc Evaluador de la Sub Gere¡cia de Estudios y Prcyecloo, el Informe N" 531-
2026/SGEP/G0Pl/[/Dcc de iecha 12 de junio del 2026, el Sub cerente de Estudios y Proyectos, el Infome N' 0120-2026-tVDcc-GOPI-
ADAI!¡ elaboÉdo por el Especialista en Inve6ón Pública de la Gerencia de Obras Públicas e Inhaestructur¿, et InfoÍne N" 4872026-UF-
GOPIMDCC suscrito po. el Responsable de la Unidad FormuladoG, el InfoÍne N" 122-2026-[¡OCC/GOP|/SL|-1S emitido por el Abogado
Especialista en Conlr¿taciones con elEstado de la Gerenc¡a de ObÉs Púbicas e lnlraestruclura, et Informe Técnico N" 231-2026-6OP|-I\.4-DCC
alendklo por elGecnte de obras Públicas e Infraestructu|¿, el Infome N" 429,2026-NIOCC/GPPR elabodo poretGerente de ptanifcació¡.
Presupuesto y Ractonalización, el Infome Legal N' 033-2026-EL"SGALA-MDCC suscrito por la Especiatista Legal de ta Sub Gerencia de
Asuntos Legales Admin istrativos, elProveído N" 298-2026-GAJ-[,iDCC emitido por la Gerencia deAsesoria Juddica, el¡¡emorándum Mú[iple
N'142-220412{'24-2025-Glt¡,[4DCC suscfito por Geencia t!4un icipa I, y;

CONSIDEMNDO:

oue, el artículo 194 de la Conslitucón Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades prcvi¡ciates y distritates son
Órganos de gob¡emo loc€lquegozan de autonomia politic¿, económic¿ y adminisbativa en los asuntos de su comoetencia:

Que' el articu¡o ¡l del Título Prelimina. de la Le) Orgánica de [4un¡cipalidades (en ade¡ante, LO¡r) anota que la autonomia que la
constilución. Politica delPeú esiablece paE las municipalidádes radica en t; facubd ¡e ejercer actqs d; gobiemo, administrativos y de
administración, con sujeción a ordenamE"to ju¡idico;

Que' el articulo lV del Título Preliminar de la LOI\,'I delinea que los goblemos locales representan al vecindaÍio, promueven la
adecuada presiació¡ de los seNicbs públicos, locales y eldesarollo integral, soabnibley amónicode 9u iuñsdiccióni

'.;$-tr

oue, elnumerdll70.3 deiañículo 170 delReglamenlo de Ley GeneElde Contrataciones Púbticas dereÍniná oue la ehr6-r:]ln ri¡
expediente técn¡c¡ i¡cluye un anárisjs derproceso coastructivo que contempre eficiencla consrrucÍva yffi;;;i''sos¿;;ñrqrm
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CERRO COLORA,DO Oue, elnumer¿l 170.4 delarticulo 170 delRqlamento de Ley ceneralde Contrataciones Púbtic¿s pauta que cuando un cont¡atista

ei expediente lécnico, son aplicables los plazos para la confornidad de los entrcgables de consultorías previstos en los numemles
144.3 al 144.7 de¡arliculo 144;t\

Que, e¡numeral 173.1 del adiculo 173 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas subraya que elóEano a c¿qo
delexpedienle láolico emite la resolució¡ conespondiente en un olazo no mayorde diez dias hábiles desde la conlomidad

al conhatista que elaboó el expediente lécnico. Este plazo no es a0licable cua¡do la e¡t¡dad cont€lante haya ehborado
elexpediente técnico a través de su óeano competenle;

?Á\
0q i>
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t@ry,,1Éro 
coLoBtQ"

Que, elAnexo 1 delReglamento de Ley Ge¡eralde Contrataciones Públicas co¡ceptúa que elexpedie¡te técnico es elconjunio de
documenlos que definen, pdnc¡palmente, las caracterisfcas, alcance y pemiten la adecuada ejecución de una obra. Deb€ proporcionar
i¡formación coherente y técnica, incluyendo memo a descripuva, planos de ejecución de obra, especilic€cioñes lécnicas, metrados,
prcsupueslo de obra con su fecha de determinacón, análisis de precios unit¿riqs y de gaslos generales, lómulas polinómic¿s, p¡ograma de
ejecución deobE, calendaio de avance de obra valorizado, y, sielcaso lo requiere, eshrdio de suelos, estudio geológ ic¡, estudio hidrológico,
estudio de impactoambiental, ca¡endado deadqubición de mateda¡es o insumos, c¿lendañode util¡zació¡ de equipos u olfos complementarios.
Asimismo, puede incluir otas como las obligacioñes de levantamie¡to digital de infomacióñ y lecnologias de posicionamiento espacial, lales
como la georeferenciación.

Que, elnumercl9.1 delañiculo 9 delReglamento deloec.eto Legislatvo que crea el Sistema Nacionalde Programación l\¡ult¡anual
y Gestion de lñve|sión drspone qu€ elórgano resolutivo en los gobiemos locales es elalcalde;

Que, el sub numeral 5 del ñumeral 9.3 del adiculo g del Reglamento del Decreto Legislalño que crea el Sistema Nacional de
Prcgramación ¡.¡ultianual y Geslión de Inversión puntualiza que el órgano resolutivo del seclor, tienen como fu¡ción aulorizat la elaboración
de erpedientes técnicos o documentos equivalentes de proyeclos de inve|.sión, asi como su ejecución cuando estos hayan sido declarados
viables mediante fchas técnicas. Dicha función puede ser objeto de delegación;

Que, eladícufo 27 de la Dkectiva General del Sistema Nacional de Progrcmación Mullianualy Gestión de lnveGiones decreta que
la vigencia de la declaración de viabilidad de los proyeclos de inve|sión lie¡e una vigencia de Íes (3) años cortadoG desde su regisuo en el
Banco de Invecio¡es. Transcurido dicho plazo si¡ habeEe iniciado la elaboÉción delexpedienle técnico o documento equivalenae se debe
actualizar la fich¿ iecnica o elestudio de pre invelsión que fundamentó su declaratoda de viabilidad y r€g istrar dicha aclualizac¡ón en el Banco
de Inversiones, bajo responsabilidad de la Unidad Formuladora que fomuló el proyecto de inversión o de la Unidad Ejecutoc de Inversiones
segun coresponda.

Oue, el numer¿l 32.1 de¡ articulo 32 de la Dircctiva Ge¡eral del Sistem€ Nacional de P¡ogÉmación Mullianual y Geltión de
InveFo¡es conslillye que la UEI antes del inicio de la elaboración del expediente tecnico o documento equlvalente debe verifcar aue se
cuenle con elsan€amiento lísico l€gal, los aneg¡os institucionales o la disponibilidad fisica del prcdio o tereno, según @Íesponda, para
garanti¿ar la ejecución de la i¡versión y preslació¡ de setuicios durante la opeGció¡ de los activos genercdos con la ejecución de la mismal
satuo que, por el t¡po de inversión, dichos aspectos se desanollen duranle la elaboración del e¡pediente lécnico o documento equivalente o
en la ejocución fisica, lo cualdebe sersustentado por la UElen €lexpediente técnicoo documento equivalenle;

Que, el numeÉl 32.2 del a culo 32 de la D¡rectiva General del Sistema Nacional de Prograr¡ación l\.{ultianual y Geslión de
Inversiones indica que la elaboracón del expediente lecnico o documento equiva¡ente con ei que se va a ejecutar el proyeclo de inverslón
debe sujetarse a la concepción técnica y el dimensionamienlo contenidos en la ficha técnica o estudio de Drc inveFión que sustenló a
declaración dev¡abilidad;oa la ¡nfomación rsgistrada en elBancode Inve6iones, para elcaso de las loARR. Asimismo,la UEldebe obtener
la clasifcación y cedifcación ambiental, asi como las certificaciones secto al6s que corespondan, de acuerdo a la nomativa de la mateia:

Que, el numerdl 32.5 del artlculo 32 de la Directiva General del Sistema Nac¡onal de Programación [¡ultianual y cestión d€
lnveÉiones conlempla que tras la aprobacón delexpedienle tecnico o documento equivalenle, la UEI rcgi5tra en el Eanco de Inversiooes
mediante el Formato No 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inve|sión y Fomato No 08-C: Regislros en la lase de
Ejecución para IOARR, según coresponda, la infomación resultante delexpediente técnico o documento equivalente aprobados y adiunta el
documento de aprobación del expediente técnico o doclmento equivalente, la memo a desciptiva, el prcsupuesto de la inversió¡ y el
cronograma de ejecución lisrca y financier¿;

oue, el numera¡5.1 delartículo 5 de la Ley que establece medidas para la expans¡ón delcontrol concuÍente eniabla que en la lase
de form!lación yevaluación, yen la fase de eieclción de aquellas invelsiones públrcascuyo monto superc los drez mitlones desoles,la misma
debe conlar en su estruclura de costos, una partida pa|a el fnanciamiento de las acciones de conlrol concurenle a camo de la Contralo¡ia
Generalde la República, conlome a lo d6puestoen la presente ley;

Oue, mediante Orden de Sen/ico N'00867 de fecha 07 de abrildel2026,la Munrcipalidad Disldtalde CeÍo Coloradoy elconsultor
4¡l INGENIERIA S A C suscibieron el instrumento confaclual par¿ fa elaboración del exoediente técnico IOARR 'Construcción d€ cálzada
o p¡sta:6n e¡(la)jión E.E.U.U. delBrasil, cent o poblado Semi R ural Pachacútec, distrilode CeÍo Cololado, provincia Arequipa, deparbmento
Arequipa' con codigo único de inversión 2712209j

Que con Cada N" 022-202641\¡ INGENIERIA SAC de fecha 12 de mayo del 2026 et consuttor, 4t\¡ tNGENtERiA SA.C
repr€sentado por Aldo M¡guel Caballero Rivera, presenta el e¡pediente técnico objeto de elaboración, con un Fpsupuesto ascendente a S/
594,846.46, elcualliene un plazo de ejecucón de 09 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución indirccta (contrata); expediente técnico
que consiste en t"abajo6 de conservac¡ón vial superlicial y recuperación loc€lizada de seclorcs deteriorados, incorpor¿ndo estabrtización de
material gran! lar con cemento en l¡s zo¡as alectadas estrucluralmente y la aplicación de mic.opavnento llpo lll sobrs la tohlidad dgH€/r6\\inlervenk'o: y't \,:lthi..r!ta!tj

'izt\ erosry.p
" "fr',**"
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^ Oue, a vaves del Infoíne Técoico N" 01 
..2026.GMCH/S;EP/|\,I0CC 

de fecha 11 de junio del 2026, el lngsniero Evaluador de la
C E R RO C O LO RADG[nc¡a de Estudios y Prcyectos, Ing. Guillemo lvartin Chucalta Huamani, expresa que, luego de rcvisar el exp;diente técn¡co, este se

"Cuna [e I Sitfglrl¿e¡fa confonne lanto en su contenido, estrucluE y foma (aspeclos técnicos, financieros), por u¡ monto tolal ascendenle a S/ 594,8¿6.46,

con un plazo de ejecución de 09 dlas calendario, bajo la modalidad de ejecución por administrac¡ón indkecta (conl€ta)l

Que, mediante Iniorme N" 531-2026/SGEP/GOPI/IVDCC de lecha 12 de junio del 2026, el Sub Gerent€ de Estudios y Proyectos,

Ing. Elias Roque, oloea confonnilad alexp€diente técnico antes aludido, por la suma ascendente a S/594,846.46, con u¡
de 09 djas calendario, siendo su ejecucion medianle la modalidad de administación indirecta (conlrata), bajo el detalle

COSTO DIRECTO S/
Gastos generales 15.7009577% S/
Utilidad 10% S/
SUB TOTAL S/
rGV 18% S/
PRESUPUESTO OE EJECUCIÓN DE OBRA S/
Expedienle técnico S/
Gaslos de supervisión S/
Gastos de liqlidación S/
TOTAT DE PRESUPUESÍO S/

372,587.05
58,49S.74

37,258.71

468,345.50

84,302,19
552,647.69

8,137.00
27,725.83

6,335 94

594,846.46',

%,

D ¿os corporsrlÉt y n@los colNirt¡¡dos 0, d¡prbsrrle a/rdlD s0 ,]¿, sslállódiro ,¡ ¿lpnsrpros¡o do/ 
'xpeítütte 

téc¡i.o (a taias 0139), ss¡ caña
e!"nrados y ápEbádos po¡ €/ &b G6'!¡lE dd Estud¡os y Proteclc nrd¡anta hn ñe lt 531.2uasGEP/t:0P¡lMDcc: bs c'tabt ha¡ siú cansidoadas
de liña lle6t en el pnsqnte c!¿ún

Oue, respecto alsa¡eamienio fisico legaldelpledio, este se encuentra inscdto en h parlida P06130288 y se encuentra administrado
por^esta-comuna distfital, además precisa que el p€sente expediente no contraviene los numerales 170 1 y 170.3 del Reglamento de la Ley
N" 32069, toda vezque se adju¡ta cuadro compar¿tivo de r¡etas iis¡cas y fnancieras con elsusiento devariaciones en relación alestudiode
prc inveGión, incluyendo especilcaciones técnicas y cronograma de ejecución que detalla el proceso constructivo, del mismo modo registra
que la adopción de la metodologia BIM {Building Inlo¡mation lt¡odeling) no es ex¡lible para el presente proyecto, por cuanto ta Entid;d no
clenta con un Plan de lmplementación BllV (BlP) aprobado, agr€ga¡do, en esa linea, que conlorme al marco nomativo de Inviede.pe la
aplicación de esta metodologia rcquiere uña lase previa de planificación institucional que comprcnda la €estructur¿ción de orocesos. la
adecuación lecnológica y la definición lonnald€ roles y responsabilidades, procesos que seencue¡tG en pla¡ifcación estratégica;

oue, con Informe N'0120-2026-M0CC'GOPI-ADA¡, de focha 17 de junio del 2026, el Especialista e¡ lnveGión Pública de la
Gerencia de obras Públicas e lnfraestruclura, Lie. Aldo DionelApaia Mamáni, remite el fomato 08-C del rcgbtro en hse de ejecuc¡ón para
IOARR, el cual, se ha elaborado en mérito a las metas propuestas en elexpediente lécnico, c¡ntenidas en eicuadro compafativo a lolios 15
al 20, siendo elcosto total de la inve|sión h suma ascendente a S/ 594,846.46, cumpli€ndo de esta manera con la fase de reg¡stro regulada
en la oSNPMGIi

Oue, a t¡avés del Inforne N" 487-2026-UF-GOPI-I¡DCC de fecha 18 de junio del 2026, el Responsable de la Unidad Fomuladora.
Eco. Franklin Maxon Valdivia Cháve¿, señala que la IoARR puesta a considerccón guarda co¡respo0dencia directa y coherente con elobjetivo
de la Infofilaoón regFlrada en elbancode inveEones.

Que, mediante lnfome N' 122-2026'|\¡0CC/G0PI/SLHS de lecha 24 dejunio de|2026, elAbogado Especialista en Contratacrones
con elEsladode la Gerencia de Obras Púb¡cas e Infneslructura, Abg Steve Leoncio Chacon Sánchez, opina que se prcceda con la aprobación
delexpediente lecnico anledicho por la suma de S/ 594,846.46, con un plazo de eiecución de 09 dias c€l€ndario, baio ta modatidad de
adrn risuación ndirecta;

Que, con InfoíneTécnico N" 231-2026-G0Pl-¡¡DCC de fecha 26 dejunio de|2026, elcerente d€ Obrcs Públicas e Inffa€structura,
Ing. Luis Juan SunEria Rojas, otorga m¡lormidad del expediente técnrco antes aludido, por un monlo ascendente a S/ 594,846.46, con u¡l
plazo de eiecución d6 09 dias calendado, baio la modalidad de administnció¡ indirecta

Que, a tÉvés del Infome N' 429-2026-|\.'IDCC/GPPR de lecha 0l de iulio del 2026, el Gercnte de Planific¿ción, PresuDüesto y
Racionalización, C.P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, emite disponib¡lidad presupuestal para la aprobacón del expediente técnico
remitido, pofelimpode máximo ascendente a S/ 594,846.46;

Que,la Gerencia deAsesoria Juridica analizando elexpedbnte técnico oresentado, de va el lnfome Leoat N " 033-2026-EL-SGALA-
[4DCC suscrilo por la Especialista Legalde la Sub Gei€ncia de Asuntos Legales Adminbtrat¡vos, quien opina: éE APR|EBE el e¡pedienre
téolico IOARR 'Construcción de calzada o pista; en el(la)jirón E.E U.U. del Bl"sil, cenlro poblado Semi Rural Pachacútec, distrito de Cero
Colorado, provincia Arcqu¡pa, depalanento Arcqu¡pa', con código ünico ds invefsión 2712209, con un prcsupuesto total de S/ 594,846.46,
sieodo el plazo de ejecución de 09 dias c€lendario, en la modalidad de ejecució¡ por administrac¡ón indkecta (contrata). Oicho
pronunciamienh, obl¡ene conformidad por la Gelencia ds AsesorÍa Juridic€, mediante el groveido N' 298-2026-GAJ-SGALA-¡.4DCC at estar
desde eipunlo de vista legalaneglado a Leyi

Oue, basado en el p¡incipio de confanza, este despacho, no tiene como exigencla veífc€r las funciones de los funcionarios, en el
extemo delcontenido de los infomes citados, o determinarsihan cumplido o no en forma coÍecta,lecnba y c€bal,lales fuñciones, lo que
podia traet como consecuenc¡a que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de 106

funcionados son pDlesionales de alh especialidad e idóneo€;

,-rA.
Que, con lver¡oránd!m Múltiple N'142-220-412-624-2025,c1V-1,.10CC indica que los infoÍnes técnicos cihdos, son eíúrs.qo¡/nrr.),.1,uue, cd)n Mef¡ofünoum Mutl]pE N t4¿-¿¿!41¿-o¿4-zulJ,bfvl-r!,luuu Inora que os ntofmes lecnt@s ctbdos, son efiq)s qo¡.¡ n nr.rti,/,¡

profesionales cápac'tados y especializados. cuyas conclusrones son claras, basados en critenGs técnicos y o*u,'rd*. ,Tfil\$3_On{f..*O

's
t
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Dls-lñ$S!a!es para este despacho, por tanto, sus inio¡nes tienen !n sustentc decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen

CERRO C-O-LO!á*Fsaiiridad exclus¡va y excluyente, sin excepción algu¡a. Los citerios técnklos, de ninguna fonm no6 pueden inducr atenor, portanto,
" Cu na d e I S i ll$tra este despacho, se sustenlan e¡ la rca¡¡dad y responden a un análisis concienzudo y e¡aclo;

r

Que, los inlormes técnicos cilado6. son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clams,
basados en criterios técnicos y especializados, los que resultafl inefulables pam este despacho, por tanto, sus informes lienen un suslenlo
decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la rcspo¡sab lidad excluswa y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios

técnicos, de ninguna foÍna nos pueden induciraleror, por tanto, para esle despacho, se sustentan en la rcalidad y responden a u¡ análisis

conc¡enzudo y exactoi

Oue, con D€creto óe Alcaldia N"fiM-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ha desconc€ntr¿do la

adminirt"acón y delegado funciones administrativas en el Gerente Municipaly otros funcionarios, hab¡endo dispuesb en el numeral 10 del

adiculo pdmero de taldispositivo mun¡cipalque es atribución delGerente lllunicipal resuelve desconcentrar y delegaren elGerente Municipal

la alibución de aprobar expedlentes técricos d€ obras o sus modificaciones, salvo que la aprcbación de estas modificaciones haya sido

d€legada a otros órganos o unidades orgánicas; razón porla que, coresponde denvar ésie a la aludida auto¡idad municipalpara emita elacto
rcsolutivo resp€clivo; por tanlo, este despacho se encuentra facultado pan emilir pronunciamienlo rcspecto al expediente de los vistosi

Que, estando a las corFideraciones expuestas y a las facultadss legales citadas, en consecuenc¡a y basado €n fonTra exclusiva en

los informes lécnicos y legales exbtentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUtO PRllVER0. -APROBAR elexpediente técnico IoARR 'Construcción de calzada o p¡sh;en el(la)jkón E.E.U.U. delBrasil,

cenlro poblado Semi Rurdl Pachacútec, distrilo de C€no Colorado, provincia Arcquipa, depatumento Arequipa', con código único de inversión

2712209, con un pEsupuesto totalde S/ 594,8,46.46, siendo el plazo de ejecucón de 09 dias c€lendario, en h modalidad de ejecucón por

adminislrdción indirecla {contrab), de acuerdo alsiguiente presupuesto desagregado:

cosro DrREcTo s/ 372,587.05
Gaslos genercles 15 7009577"/0 S/ 58,499.74

Ulilidad 10o/o S/ 37,258.71

su8 ToTAL S/ 468,345.50

rGV 180/0 S/ 84,302.19
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN OE OBRA S/ 552,647.69

Expediente técnico S/ 8,137.00
Gasl6 de superubión Si 27.725.83

Gastos de liquidación S/ 6,335,94
TOTAT DE PRESUPUESTO S/ 594,846 46'

D ¿os coñpo¡srlrs y noDros coN¡dorrdos o¡ dip.€s6¡t6 d¿dD sé há, ásrab,s.¿o 0, e/ prosrAreslo d€t ax¡É,d¡¿rtá téük$ (¿ bías 0139), .s¡ cdno
ovai€&s y ¡p¡oordos porel sj! GoFrrá dá Eslüd¡os y PoJ,scbs r€dtaato t¡hñe M 53r2026tscEPre0Pnl0ccr roLs ara,os ¡ri s¡do c6ts¡1r.t¡d0s

dehñaft$¿!. al N.sa¡'e otaúo.

ARTiCULO SEGUNDo. -ENCARGAR bajo responsab¡lidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinación

con la Sub Gerencia de Esludios y Proy€clos, para que cumplan con los demás trámit€s adminislrativos complementarios, a fin de

llevar adelante la ejecución delexpediente técnico aprobado; confome a sus atribuciones, lacu ltades y de acuerdo a ley, estableciendo

que la defciencia o lalta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ART¡CULO TERCERO. - 0EJAR ESTABLECIDO que el posible eÍor o defecto de cálculo en los inlormes técnicos del

expediente tecnico loARR, de ser el caso, siendo exclusivos responsables los emllentes de los informes técn¡cos respecl¡vos.

ARTiCULo CUARTo. - NoTlFlcAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraeslructura, conforme a ley, para los fines de

p€flnenles.

ARTiCUL0 QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la de la presente Resolución

en el Portal Institucional de la Página Web de la l¡unicipalidad Dislrilal de

REGISTRESE coMUNIoUESE Y 

'ÚMPLASE

@8
9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Centr¿l Telefonic¿: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


